
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2017-00178  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2018-00129 

 
 
Como quiera que la parte demandante dentro del término legal concedido, no 

subsanó la demanda, se dispone:  

  

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2018-00283  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

  



 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
855e052a018273c5b68d885ae807081514b435e00b777d6c6ce9cc439c280277 

Documento generado en 16/07/2020 05:43:56 PM 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2019-00131 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Pago por consignación. Rad. 2020-00003.  

  
  
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora Mireya Ordoñez, se dispone:   
  
 HAGASE entrega del título judicial que se encuentra constituido a favor de la 

señora Graciela Sierra Colmenares, por concepto de prestaciones sociales, ante 
esta Oficina Judicial. Líbrese el oficio correspondiente.  

  
Comuníquesele por el medio más expedito.   

  
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en   
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Pago por consignación. Rad. 2020-00004.  

  
  
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora Jeimmy Andrea Rodríguez 
Ortiz, se dispone:   
  

 HAGASE entrega del título judicial que se encuentra constituido a favor de la 
señora Claudia Yineth Moreras, por concepto de prestaciones sociales, ante esta 

Oficina Judicial. Líbrese el oficio correspondiente.  
  
Comuníquesele por el medio más expedito.   

  
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en   
 
Estado No. _____________. 
 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Pago por consignación. Rad. 2020-00005.  

  
  
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora Jeimmy Andrea Rodríguez 
Ortiz, se dispone:   
  

 HAGASE entrega del título judicial que se encuentra constituido a favor de la 
señora María Floralba Cortes por concepto de prestaciones sociales, ante esta 

Oficina Judicial. Líbrese el oficio correspondiente.  
  
Comuníquesele por el medio más expedito.   

  
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA 

ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b16cc2b0f3837a59a2f0a7ce94c5813240572219d8fd3a5c1f7f5a899e6c0115 

Documento generado en 16/07/2020 05:55:08 PM 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en   
 
Estado No. _____________. 
 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Pago por consignación. Rad. 2020-00006.  

  
  
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora Jeimmy Andrea Rodríguez 
Ortiz, se dispone:   
  

 HAGASE entrega del título judicial que se encuentra constituido a favor de la 
señora Ana Lizarda Góngora por concepto de prestaciones sociales, ante esta 

Oficina Judicial. Líbrese el oficio correspondiente.  
  
Comuníquesele por el medio más expedito.   

  
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en   
 
Estado No. _____________. 
 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 


